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LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA NO SOLO IMPIDE LA OBSERVACIÓN ASTRONÓMICA, TAMBIÉN AFECTA ALA SALUD Y LA BIODIVERSIDAD. 

Nueva norma lumínica custodia la 
observación astronómica y la salud 
Por primera vez, ante la evidencia científica, el Ministerio del Medio Ambiente ha decidido 

incorporar a la Salud Humana y la Biodiversidad como objetos de protección de la contaminación 
lumínica, de ahí que la norma tenga ahora alcance nacional. 

Redacción 
LaEstrellade Valparaíso 

ue el pasado 19 de oc- 
F tubre cuando entró 

en vigencia la nueva 
norma lumínica que esta- 
blece límites de luminosi- 

dad, horarios máximos de 
funcionamiento de panta- 
llas publicitarias o focos de 
recintos deportivos, ade- 
más de promover la transi- 
ción hacia el uso de luz ca- 
lida, sin que las personas 
pierdan la sensación de se- 
guridad que da el alumbra- 
do público. 

Esta nueva normativa 
nosolo tiene impacto en la 
astronomía, también en la 

salud humana y la biodi- 
versidad. 

Jonathan Soto, jefe de 

1 
porciento de la 
población nacional 
vive en zonas con cielos 
oscuros. 

  

Certificación del Organis- 
mo de Evaluación de la 
Conformidad de la Escuela 

de Ingeniería Eléctrica dela 

PUCV, recordó que nuestro 
país cuenta desde el año 
1998 con normas de emi- 

sión de contaminación lu- 

mínica, destinadas princi- 
palmente a reducir el brillo 
del cielo nocturno de las re- 
giones de Antofagasta, Ca- 
lama y Coquimbo produc- 
to de que aquellas zonas 
son de observación astro- 
nómica de más alto nivel 
internacional. 

“Por lo tanto, este brillo 
del cielo nocturno produci- 
do por la iluminación artifi- 
cial nocturna impedía la 
observación astronómica 
científica. Pero actualmen- 

te, debido a los avances 
científicos en investigación 
ya existe bastante evidencia 
sobre los efectos perjudicia- 
les sobre la salud humana y 
la biodiversidad, portal mo- 
tivo, el Ministerio del Medio 

Ambiente ha decidido in- 
corporar ala Salud Huma- 
na y la Biodiversidad como 
objetos de protección, lo 

    

que se traduce ahora que 
esta norma por primera vez 
tiene alcancenacional”, ex- 
plicóel experto. 

CONTAMINACIÓN 

LUMÍNICA 

Iván Kopaitic, profesor 
agregado y director del Or- 
ganismo de Evaluación de 
la Conformidad de la Es- 
cuela de Ingeniería Eléctri- 
ca de la PUCV, precisó que 
“la contaminación lumíni- 
ca es la alteración de los ni- 
veles de luz exterior natu- 
ral producto de la acción 
del ser humano. Toda fuen- 
te de luz encendida en ho- 

rarios nocturnos es consi- 
derada como un contami- 

nante ya sea para el ser hu- 
mano como para la biodi- 
versidad”. 

En este sentido, Kopai- 
tic manifestó que los efec- 
tos de este tipo de conta- 
minación son muy varia- 
dos dependiendo del tipo 
de especie. 

“Pero en general, en los 
mamíferos altera sus ci- 

clos circadianos producto 
de la inhibición de la secre- 

ción de melatonina, en 

aves les produce una deso- 
rientación en sus rutas mi- 
gratorias y rutas habitua- 
les de tránsito lo quegene- 
ra que estas caen y pueden 
ser atacadas por depreda- 
dores fácilmente, en los 

ecosistemas marinos tiene 
también un efecto perj 
dicial así como también 
en los insectos que sesien- 
ten atraídos por la luz, 
principalmente azul, y no 
logran sus funciones den- 
tro del ecosistema, por 
ejemplo, en la poliniza- 
ción y reproducción 

Sé estima que cerca del 
83% de la población mun- 
dial vive bajos cielos con- 

taminados y en Chile, solo 
el 1% de la población vive 

en zonas con cielos oscu- 
ros. Además, se estima 

que la contaminación lu- 
mínica aumenta en un 2% 
anualmente. 

El sábado 19 de octubre 

entró en vigencia la nueva 
norma lumínica DSN*1 del 
MMA, una norma que se 
centra en mitigar precisa- 
mente los daños que pro- 

    

ducela contaminación lu- 
mínica a la biodiversidad, 
salud humana y la astrono- 
mía en territorio nacional. 

“Como Instituto de Físi- 
cay Astronomía de la Uni- 
versidad de Valparaíso el 
miércoles 16 de octubre, 
realizamos una actividad 
abierta a la comunidad 
con el objetivo de observar 
el cometa Tsuchinshan- 
Atlas, la cual se desarrolló 
en el mirador faro Punta 
Ángeles de Playa Ancha 
(...) A pesar del éxito de la 
actividad todos nos la- 
mentamos de los altos ni- 
veles de contaminación lu- 
mínica en Valparaíso que 
no permitieron observar 
en toda su plenitud al visi- 
tante cósmico”, manifestó 
Eduardo Ibar, director del 
Instituto de Física y Astro- 
nomía de la UV. 

Ibar destacó, a partir 
de su experiencia, que 
en espacios más protegi- 
dos, es evidente la mejor 
apreciación. 

“Como cazadores de 
eventos astronómicos, el 
domingo pasadojunto a mi 

CEoIOR UV 

    

familia nos fuimos a Playa 
Las Docas, un lugar precio- 
so con una gran vista al 
mar y bastante más prote- 
gido de la contaminación 
lumínica. El espectáculo 
era impresionante, con bi- 
noculares se podía apreciar 
claramente su extensión, e 
incluso a simple vista sepo- 
día apreciar su larga este- 
la”, destacó. 

El directivo concluye 
con una reflexión: “Esta- 
mos conscientes de lo difí- 
cil que es erradicar el con- 
cepto de que más ilumina- 
ción significa más seguri- 
dad, otorgandoa la luz res- 
ponsabilidades que son 
propias dela buena gestión 
de políticas publicas que 
garanticen el derecho a la 
seguridad. Esperamos que 
la Superintendencia del 
MMA haga valer esta nueva 
norma y sancione cuando 
sea necesario”. O 
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